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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 63/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
el escrito y anexos de Luis Raúl González Pérez, quien se ostenta como Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos;-recibiélo el-veintiséis de junio del año en curso en la Oficina 
de Certificación Judicial Yfórr~sp~ndenda de ,és.te Alto Tribunal y registrado con el número 24394. 

Ciudad,de ~éxic~.
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esciitó:y ~a~fx~~il~~~épt~~(~~~w ;eg¡strese el expediente 

relat[íio ~la acción d~0co~~titti2i~~~l1~~'~11~~hií.C.e.·~al~.s Raúl González 
Péréz,; quieh ise ostéhta1 cb'ri{ó ~ P~~iqert~~;de: ;I~ iG~ómisión "í>Jacional de los 

j '•\ '"\;:,~\. ~~'''' ,• ,_,, ' 

Defoéh~os Hum1cfnos}..en~la cu __ a_l.,sblibita_'S:e ~declare,~~-·· : 'litie~ de: 
. . ,. \ •'· \. '\ ,, \ \., \ \\ '.' .. -~ ~ 
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, . ,"Ley Nac'idnat del ¿~gistro@~o~t~hbi~\~~,\~h ·su integ;fdad, exped~da mediante 
_":qecreto ~u6ticad9 én taeét7CióÍ1-ve$p~~l~a,i?J~!fi~· :cía! ~e la·f?~~-ación, et 27 

de·mayo de 2019. . . "'~ · "'\.' •· ·. . . :--.. 
' . . .... ... . ' ...,. 

A§imismo, de forma· p'á'rticil(aÍ, lós,a~íc"1l!J y 'Quinto TrÍns(tó~io de la Ley 
Nacioryal.de/ R!Jgis_tro de. Deter;ciones, cuy~os son los siguien"tés: 

"Art~c~lo · __ 19. cu:ndo. ta detención se· pfactique por aútorida~es que realicen 
funcioñes de 'apoyo -a )a _seg~u-t . pública, éstas(~ba}Ó 1 su más estricta 
respon'sabi/idad, deberán-dar .. """'o. ·fimediatarrienté de la detención a la 
autoridad potlciat:</5mpete.nte brin c1,ó·:1á-iñf0rmación necesaria para que 
ésta genere el registro~éorréspónaieñte~en;terminos de lo establecido por 
esta Ley." ~ · . ·- · 
"QUINTO. De conformida co el artículo Quinto Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adic1 nan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Guardia Nacional,~b/icado en el Diario Oficial de la Federación .el 26 d. e 
marzo de 2019, . erza Arma.da permanente que realice tareas de 
seguridad pública e rá sujeta a lo dispuesto en la presente Ley; en este .. '~ 
casoí no será ap/icab/e·lo dispuesto-en e/.articu/o ·19." ·' 

S Ll P r {:" ;\ Cpn, fundarnento;en- los artículos- 241, en relación con .~e.1 592;· deh la~Ley 
l L . \¡ . ' 1 , f ' . 1 J l J 1 \ ' , , \ 1 _. . J l l 1 
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reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 81, párrafo primero3, del 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto eq este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
s Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento( ... ) 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSllTIUCIONt!fLIDAD 63/201!~ 
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Reglamento l~terior de esta Suprema Corte d~ Justicia de la Nación, túmes~ 
1 1 

este expedie~te ********** para que instruya 6il 

procedimiento! respectivo, según el registro ,que al efecto se lleva en la ·' 
! 

SubsecretaríalGeneral de Acuerdos de este Alto Tribunal. 1 

Notifíque;se. 1 

' 1 ' 1 

Lo proveY.'ó y firma el Ministro Anturo Zaltlívar Lelo de Larrea, Presidente 
1 ' ' 1 

de lai Supre~a Corte de Justicía de la Nación 1 : quien actúa con Carmin~ 
1 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección· de Trámite de Controversia? 

Constitucionales y die Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Ac:Uerdos de este Alto ·1rribunal, que·da fe. 

 
 
 
 
 




